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CAMBIO CLIMÁTICO Y SU MITIGACIÓN MEDIANTE PRÁCTICAS  AGRARIAS: 
ESPECIAL REFERENCIA A LA APORTACIÓN DE LA AGRICULTU RA ECOLÓGICA 

 
 Si bien el “Movimiento Ecologista” lleva advirtiéndolo hace tiempo, cada vez  son más los datos que alertan 
sobre el cambio climático y sus preocupantes repercusiones para el planeta. Esto ha influido decididamente para 
que se establezca un Convenio Marco sobre Cambio Climático a escala mundial, promovido por la Organización 
de Naciones Unidas, siendo uno de los resultados más conocido el Protocolo de Kyoto.  
 
 La propia Comunidad Científica ha consensuado que, junto con el deterioro y pérdida de biodiversidad, es el 
problema ambiental de mayor trascendencia en el siglo XXI y uno de los grandes desafíos globales a los que se 
enfrenta la humanidad. En consecuencia, cada vez se hace más necesaria y urgente la adopción de medidas que 
limiten el problema y, al mismo tiempo, que ayude a reducir los impactos que pueden tener sobre los ecosistemas 
naturales, la sociedad y el tejido económico.  
 
 En Kyoto, la Unión Europea se comprometió a una reducción global del 8% de dióxido de carbono 
equivalente en el período 2008-2012, en relación con los niveles de 1990, llegándose a un acuerdo político sobre 
el “reparto de cargas” en sus Estados miembros. El compromiso de España se concretó en la posibilidad de 
crecimiento de sus emisiones hasta un máximo del 15% respecto al año de referencia, siendo la contribución de 
los gases de efecto invernadero (en adelante GEI) a las emisiones totales: dióxido de carbono 81,4%, metano 
10,2%, óxido nitroso 7,2%; hidrofluorocarbonos 1,0%, perfluorocarbonos 0,1% y hexafluoruro de azufre 0,1% 
(MMA, 2004)1, 
 
 El 5 de junio de 2007, se aprobó el Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012: Programa de 
Mitigación (introducción en la tabla 1), el cual se encuadra dentro de la Estrategia Andaluza ante el Cambio 
Climático, y supone la respuesta concreta y adicional del Gobierno Andaluz a la urgente necesidad de reducir 
las emisiones netas de GEI, de forma más acelerada, al tiempo que se amplia la capacidad de sumidero de estos 
gases (mitigación). Entre otros aspectos, en su prólogo se dice: “...el cambio climático constituye un problema 
social que nos afecta a todos y, sin embargo, la conciencia de la necesidad de actuar se está produciendo a un 
ritmo más lento de lo que sería de esperar. Afrontamos un problema global con grandes implicaciones sociales 
y económicas, tanto en las causas como en las consecuencias, en el que cada uno de nosotros debe asumir su 
responsabilidad en los diferentes niveles en los que podamos actuar como ciudadanos y consumidores. Somos 
parte del problema, pero también debemos ser parte de la solución...”.  
 

Tabla nº 1:  INTRODUCCIÓN PLAN ANDALUZ DE ACCIÓN POR EL CLIMA 2007-2012: PROGRAMA DE 
MITIGACIÓN (Evidencias del cambio climático global) 

    A pesar de las muchas variables que influyen sobre el balance energético del sistema climático (cambios en la cantidad de aerosoles 
en la atmósfera, cambios en la radiación solar y en las propiedades de la superficie terrestre), el mecanismo fundamental que explica el 
calentamiento terrestre es el llamado efecto invernadero, consistente en la acumulación de calor en las capas bajas de la atmósfera, 
como consecuencia de la intervención de ciertos gases, cuya peculiaridad es que son casi transparentes para la radiación de onda corta 
que llega al sol, pero opacos para la radiación de onda larga emitida desde la Tierra. 
    Los gases que provocan el efecto invernadero existen de forma natural en la atmósfera, siendo el dióxido de carbono y el vapor de 
agua los más representativos, ya que posibilitan la vida en el planeta al elevar la temperatura hasta niveles óptimos para su existencia. 
El problema surge cuando aumentan significativamente. El incremento de su concentración en la atmósfera da como resultado una 
mayor captación de radiación infrarroja, que vuelve a ser emitida a la tierra con el consiguiente aumento de las temperaturas sobre la 
superficie, lo que conlleva un calentamiento global. 
    Los aspectos de carácter global más afectados por el cambio climático son los sistemas de circulación atmosférica y oceánica y el 
ciclo bioquímico del carbono, afectando ambos al sistema climático y, por ello, a aspectos importantes de la biosfera como el 
funcionamiento de los ecosistemas naturales, y existiendo finalmente, una incidencia humana en la salud, la agricultura, la pesca, las 
poblaciones de enclaves cercanos a la costa y amplios sectores financieros. El grado de afectación de cada uno tendrá un nivel de 
intensidad variable según su vulnerabilidad y capacidad de adaptación. 
    La comunidad internacional se ha dotado de un instrumento para establecer los resultados sobre los distintos componentes del 
cambio climático. En sus informes de evaluación, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) da a 
conocer la situación como la evaluación previsible en las próximas décadas. A continuación se señalan algunos de los resultados más 
destacados del avance del Cuarto Informe de Evaluación del IPCC. 
- La composición atmosférica ha cambiado de forma sustancial desde el siglo XVIII, incrementándose la concentración de los gases 

de efecto invernadero. Así, las 379 ppm de dióxido de carbono en la atmósfera en 2005 exceden con mucho el rango de los últimos 
650.000 años (entre 180 y 300 ppm); lo mismo ocurre con el metano (1,77 ppm en 2005, frente al rango 0,32-0,79 en los últimos 
650.000 años) y con el óxido nitroso (0,32 ppm frente a las 0,27 preindustriales). La causa de estos incrementos se atribuye a la 
actividad humana, como el consumo de combustibles fósiles, la agricultura o la forestación. 

- Estos efectos antropogénicos en la atmósfera están incrementando el forzamiento radiactivo, es decir, la energía acumulada en las 
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capas bajas de la atmósfera, en 1,6W/m2. Con crecimientos acelerados; por ejemplo, la contribución del dióxido de carbono a este 
reforzamiento radiactivo ha crecido un 20% entre 1995 y 2005. Para establecer una comparación, cambios en la actividad solar 
desde 1750 han tenido un forzamiento radiactivo positivo de 0,12 (es decir, 13 veces menos que las causas antropogénicas). 

- El calentamiento global es inequívoco. El incremento de las temperaturas en los últimos 100 años ha sido de 0,76ºC; entre 1995 y 
2006 se concentran 11 de los 12 años más cálidos registrados desde 1850; la superficie helada del Ártico en verano se reduce un  7,4 
por década… 

- El nivel del mar se está elevando, 17 cm en el siglo XX. Tanto por la contribución del deshielo y la fusión glaciales como por la 
expansión térmica del agua al elevarse también la temperatura de los océanos. 

- Más del 89% de las observaciones hechas en sistemas físicos y biológicos están cambiando como predicen los modelos teóricos de 
cambio climático inducido por la actividad humana, por lo que hay una alta consistencia entre observaciones y teorías en cuanto a 
las consecuencias del cambio climático. 
Y las perspectivas nos muestran que lejos de rebajarse, los cambios observados van a ser más importantes en las próximas décadas: 

a) La temperatura media global se incrementará en el siglo XXI entre 1,8ºC y 4ºC (según los niveles de emisiones GEI), que se 
“sumarían” a los 0,6ºC observados en el siglo XX. 

b) La elevación del nivel medio del mar entre 18 y 59 centímetros en el siglo XXI. 
c) Los fenómenos climáticos extremos (olas de calor, lluvias torrenciales y tormentas…) serán más frecuentes que en la actualidad. 
d) La distribución de los recursos hídricos se prevé que cambie de forma significativa, con incrementos de entre el 10 y el 40% en 

algunas zonas (altas latitudes y zonas tropicales) frente a descensos de hasta el 30% en otras (latitudes medias, como la región 
mediterránea). Por otra parte, la pérdida de glaciales va a poner en riesgo el suministro de agua a más de 1.000 millones de personas 
en el planeta. 

e) De superarse los 2ºC de elevación de la temperatura media global, hasta un 30% de las especies de flora y fauna van a verse 
seriamente afectadas, hasta situarse en peligro de extinción. 

f) La productividad agraria y forestal global, inicialmente favorecida por un  incremento de las temperaturas y de la concentración de 
dióxido de carbono, declinará ante calentamientos superiores a los 1-3ºC, con patrones locales y regionales muy diferenciados. 

g) Millones de personas están amenazadas por un incremento del nivel de mar en los límites previstos para el siglo XXI. 
h) La salud pública es otra de las áreas con mayores cambios previstos, tanto por cambios de vectores de enfermedades infecciosas 

como por consecuencias de las alteraciones físicas y biológicas inducidas por el cambio climático. 
     Sin embargo, como recoge un informe de Marsh, el principal intermediario mundial de seguros, el cambio climático también 
implica nuevas oportunidades que se deberían de aprovechar: desde la participación en los mercados energéticos, el uso y el desarrollo 
de nuevos recursos energéticos más limpios, hasta la mejora del posicionamiento y el aumento de la reputación internacional. 
     Como conclusión de todo lo expuesto podemos extraer la necesidad urgente como región de buscar planteamientos integrales para 
transformar los desafíos en oportunidades, utilizando las herramientas y conocimientos científicos para asumir responsabilidades y 
actuar frente al cambio climático. Por todo ello, se hace urgente que las políticas de mitigación (que nos sitúen en escenarios futuros 
menos catastróficos) y las de adaptación (que reducen los impactos que el cambio climático presente está provocando y 
previsiblemente se incrementarán en el tiempo) se adopten de forma inmediata. Este Plan de Acción por el Clima incorpora las 
medidas que en materia de mitigación establece la Junta de Andalucía. 
JUNTA DE ANDALUCÍA (2007).Plan Andaluz de Acción Por el Clima 2007-2012: Programa de Mitigación. Disponible en: 
http//www.juntadeandalucia.es-medioambiente-web-Bloques_Temáticos_Estrategias_Ambientales-Planes_temáticos-plan-andaluz.url  

 
 También es conveniente recordar que el calentamiento global, y desigual, de la superficie de la Tierra hace 
que se alteren los ciclos naturales de energía, agua, carbono, oxígeno y nitrógeno. Solo la variación de uno de 
estos factores genera un efecto en cadena que realimenta daños e impactos ambientales (donde están 
involucrados cada vez con más fuerza los procesos de deforestación y desertización, la desaparición de la 
biodiversidad, el agujero de la capa de ozono, la disminución de agua dulce,…) que, a su vez, los aceleran.  
 
 Las políticas mitigadoras del cambio climático podrían ayudar a promover un desarrollo más equilibrado, 
siempre que sus objetivos sociales se amplíen, beneficiándose de ello campos tales como: la salud humana, el 
empleo, la innovación tecnológica y/o la protección de bosques, suelos, agua,… Las diferencias entre naciones y 
regiones en los costes, así como en distribución de los recursos tecnológicos, naturales y financieros, son 
cuestiones clave en el debate sobre la contribución de los países y en el análisis de las opciones de mitigación. 
Los escenarios de estabilización de GEI evaluados en el Tercer Informe del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas asumen que los países desarrollados y aquellos con 
economías en transición serán los primeros en limitar y reducir las emisiones (SEAE, 2006)2. 
 
 La Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) señala que la agricultura 
asume una importancia clave en el cambio climático, tanto como una de las causas del problema de la absorción 
de carbono receptora de su impacto (SOFA, 2002)3. Dedica especial atención a la situación de la agricultura y los 
bienes públicos mundiales, centrándose en el suministro de dichos bienes y en la absorción de carbono mediante 
el cambio en el uso de la tierra como posible salida a la pobreza rural. Para ello se basa en que, los científicos 
sostienen que alrededor del 80% de las reservas globales de carbono se encuentran en los suelos o en los bosques 
y que una parte considerable del contenido originalmente en unos y otros ha sido liberado mediante las 
actividades agrícolas y silvícolas, así como por la deforestación. Las prácticas agrícolas y la silvicultura retienen 
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y fijan el carbono al suelo, plantas y árboles mediante la fotosíntesis reduciendo los GEI. Según el informe, 
dichas actividades agrarias poseen el potencial para contrarrestar el impacto de las emisiones producidas en otros 
lugares siempre que se reduzca la deforestación, se incrementen las reservas forestales ampliando las 
plantaciones silvícolas, se adopten esquemas agroforestales, se reduzca la degradación de suelos y se recuperen 
los bosques degradados. En la tabla 2 se ofrecen datos relativos a cambio climático y seguridad alimentaria. 
 
Tabla 2:                                                 CAMBIO CLIMÁTICO Y  SEGURIDAD ALIMENTARIA 
    Una forma de entender mejor los problemas que se presentan a los agricultores es considerar que los efectos del cambio climático en 
el tiempo o en las precipitaciones, la temperatura y la luz solar son los principales factores determinantes de la producción agrícola. El 
cambio climático puede modificar estos factores y provocar graves amenazas a la disponibilidad de agua, reducir la productividad 
agrícola, contribuir a la difusión de las enfermedades transmitidas por vectores y aumentar las inundaciones debidas a la subida del nivel 
del mar y a precipitaciones todavía más abundantes. La variabilidad climática es ya la principal causa de las fluctuaciones anuales de la 
producción tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados. Estas repercusiones requerirían esfuerzos de adaptación que, en 
muchos casos, no podrán permitirse las personas que no disponen de recursos suficientes ni de ahorro. 
    Algunas de las repercusiones del cambio climático en la producción de alimentos, que son ya visibles y parecen avanzar a un ritmo 
más rápido del previsto, son las siguientes:  
- La temperatura regional sube en las altas latitudes septentrionales y en el centro de algunos continentes. 
- Aumenta el estrés por el calor de los cultivos y el ganado; por ejemplo, las temperaturas nocturnas más elevadas podrían repercutir 

negativamente en la formación del grano y en otros aspectos del desarrollo de los cultivos. 
- Posible descenso de las precipitaciones en algunas zonas en situación de inseguridad alimentaria, como el África austral y la región 

septentrional de América Latina. 
- Mayores tasas de evapotranspiración debido a temperaturas más elevadas y menor nivel de humedad de los suelos. 
- Concentración de las precipitaciones en un número menor de episodios de lluvia, lo que aumentará el número de días con fuertes 

precipitaciones, así como los efectos de la erosión y el riesgo de inundaciones. 
- Cambios en la distribución estacional de precipitaciones, que disminuirán en la temporada principal de crecimiento de los cultivos. 
- Elevación del nivel del mar, agravada por el hundimiento del terreno en algunas partes de países densamente poblados y expuestos a 

las inundaciones, lo que obligará a desplazarse a millones de personas. 
- Perturbación de la producción y suministro de alimentos debido a la mayor frecuencia y gravedad de situaciones extremas.  
    Como la inseguridad alimentaria depende más de la situación socioeconómica que de las condiciones agroclimáticas, las formas en 
que el cambio climático puede repercutir en el acceso de las personas a una alimentación suficiente son más bien complejas. La 
seguridad alimentaria futura dependerá en buena parte de las interrelaciones entre la estabilidad política y socioeconómica, el progreso 
tecnológico, las políticas y precios agrícolas, el crecimiento de los ingresos per cápita y nacionales, la reducción de la pobreza, la 
educación de la mujer, el comercio y la variabilidad climática. No obstante, el cambio climático puede influir en la disponibilidad física 
y la producción de alimentos, debido a los cambios en las temperaturas y precipitaciones.  
     La agricultura tendrá que enfrentarse a problemas diversos, que se verán agravados como consecuencia del cambio climático. 
- Aunque un calentamiento mundial inferior a 2,5ºC apenas podría tener efectos significativos en la producción global de alimentos; si 

se supera los 2,5ºC podría reducir la oferta mundial de éstos y contribuir al aumento de los precios.  
- Las temperaturas más elevadas influirán en las pautas de producción: el crecimiento de las plantas y la salud podrían resultar 

beneficiados al haber menos heladas y temperaturas glaciales; sin embargo, algunos cultivos podrían resultar perjudicados por el 
incremento de las temperaturas, particularmente si está combinado con escasez de agua. La maleza puede expandir su zona de 
distribución hacia hábitat de latitudes más elevadas. Hay también algunas pruebas de que la expansión hacia los polos de los insectos 
y las enfermedades de las plantas agravaría el riesgo de pérdida de los cultivos. 

- La humedad del suelo se verá afectada por el cambio de las pautas de las precipitaciones: sobre la base de un calentamiento mundial 
de 1,4 – 5,8ºC en los próximos 100 años, los modelos climáticos proyectan que ha de aumentar la evaporación y las precipitaciones, 
así como la frecuencia de las lluvias torrenciales. Mientras que algunas regiones podrían volverse más húmedas, en otras el efecto 
neto de una intensificación del ciclo hidrológico será la pérdida de la humedad del suelo y una mayor erosión. Algunas regiones que 
ya son propensas a la sequía podrían sufrir periodos secos más largos y severos. 

- La productividad de las praderas y pastizales se vería afectada; consecuentemente, también el ganado.  
    Los riesgos a la seguridad alimentaria son primordialmente locales y nacionales: los estudios indican que la producción agrícola 
mundial podría mantenerse en relación con los niveles de referencia previstos en los próximos 100 años si el cambio de clima es 
moderado (calentamiento por debajo de 2ºC). Sin embargo, los efectos regionales variarían ampliamente, y algunos países podrían 
experimentar una reducción de la producción incluso si toman medidas para adaptarse. Esta conclusión toma en cuenta los efectos 
benéficos de la fertilización, pero no otros posibles efectos del cambio climático, entre ellos, los cambios en las plagas y los suelos 
agrícolas. Las personas más vulnerables son las que no tienen tierra, son pobres y están aisladas. Las condiciones mediocres del 
comercio, la escasa infraestructura, la falta de acceso a la tecnología e información y los conflictos armados, harán más difíciles que 
estas personas puedan hacer frente a las consecuencias del cambio climático en la agricultura.  
CSAM, (2003). Efectos del cambio climático en la seguridad alimentaria y repercusiones sobre la producción sostenible de alimentos. 
29º período sesiones (12-16/5/2003). Comité de Seguridad Alimentaria Mundial. Disponible en: http://64.233.183.104/search?q=cache 
UNFCC (2007). La agricultura y la seguridad alimentaria. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Secretaría 
sobre el Cambio Climático. Disponible en: http://www.cambioclimatico.org/node/23 

 
 Quizás sea conveniente recordar que la acción prolongada de la actividad agraria intensiva ha sido y es causa 
de graves problemas ambientales, como el incremento de emisión de dióxido de carbono y otros GEI, el 
descenso de la biodiversidad, la desertificación y/o la contaminación de las aguas. Hasta hace algunos años, 
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algunos “intereses humanos” lo consideraban un mal necesario para producir suficientes alimentos y abastecer 
las necesidades de la población que debía anteponerse a otros factores; esto no tiene ya por qué ser así. Desde 
hace algún tiempo, estudios científicos y su posterior aplicación, ofrecen nuevas perspectivas menos agresivas e 
igual de eficientes en cuanto a su producción y, por ende, más respetuosas con su entorno 

 
 Los Acuerdos de Bonn y Marrakech (UNFCC, 2001)4, adoptados por los países participantes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, clarifican la implantación del Protocolo 
de Kyoto y establecen directrices para contabilizar e informar sobre los sumideros agrícolas y forestales de 
carbono. Así, para que los países menos pudientes puedan obtener más ingresos de la venta de los créditos de 
carbono y a la vez mejorar la calidad de vida de sus campesinos, la FAO ha determinado, elaborado y promovido 
prácticas agrarias como: la sustitución progresiva del empleo de los combustibles biológicos en la utilización de 
la maquinaria agraria; cierta reducción de las labores; la mejor racionalización del uso de la fertilización y 
aplicación de los herbicidas y otros productos fitosanitarios; la introducción y consolidación de la siembra 
directa; un mayor empleo de la cubierta vegetal, especialmente, en suelos de pendiente; una más diversificada 
rotación de cultivos; entre otras. La tabla 3 aporta más afectaciones de la agricultura al cambio climático.  
 
Tabla 3:                                    AFECTACIÓN DE LA AGRICULTURA POR EL CAMBIO CLIMÁTICO 
    Según la SEAE (2006), el sector primario representa la mayor proporción de uso de la tierra por la actividad humana, siendo la 
principal fuente de emisión de metano y óxido nitroso, así como de dióxido de carbono (aunque en menor medida, pero también 
importante). En consecuencia, la captación de éste último por los ecosistemas vegetales constituye un factor a tener presente en el 
balance global de carbono. De acuerdo con las estimaciones aportadas por el Grupo de Trabajo sobre Sumideros de Carbono del 
Programa Europeo sobre el Cambio Climático, el potencial de fijación de este último gas en los suelos agrícolas de la UE-15 es de 60-
70 millones de toneladas anuales, lo que constituiría el 19-21% de la reducción total de 337 millones de toneladas de dióxido de 
carbono año-1  a la que se ha comprometido la UE-15 para el periodo 2008-2012. Significar asimismo que el potencial de la agricultura 
ecológica como sumidero del mismo es reconocido por el Informe Final de dicho grupo de trabajo sobre sumideros, más aún si se 
considera que la tendencia en la agricultura convencional es a comportarse como contribuyente del calentamiento global en lugar de ser 
un factor de protección. La agricultura realizada en las últimas décadas, y más concretamente prácticas agrarias intensivas como: la 
utilización de fertilizantes, la cría de ganado, el cultivo del arroz,… emiten más de la mitad del metano generado por las actividades 
humanas y gran parte del óxido nitroso. Se piensa que: 
a) El incremento del 31% de CO2 atmosférico desde el año 1750 es el responsable del 60% del calentamiento inducido por los GEIs. 
b) El óxido nitroso contribuye en un 6% y el metano en torno al 15%.  
c) Las tierras de cultivo han sido responsables del 15% del total de emisiones de GEI durante la década de los noventa. 
     El cambio climático afectará a la agricultura, actividades forestales y pesca de forma complejas. La biosfera terrestre en su conjunto 
ha ganado carbono en las décadas de los 80 y 90, que lo ha almacenado en forma orgánica en el suelo y de vegetación (es por ello que 
los bosques son los principales sumideros de este carbono). El secuestro de dióxido de carbono por los ecosistemas vegetales terrestres 
constituye un componente importante en el balance global de dicho carbono; específicamente, para el caso de la agricultura, su 
incremento en el suelo es la forma más efectiva de captarlo de una manera más o menos permanente. También la producción de 
biofueles en sustitución del uso de combustibles fósiles es otra de las formas más efectivas. La agricultura itinerante, la intensificación 
agraria, el uso de la tierra, los cambios de este uso (fundamentalmente la tala de bosques para su conversión en tierras de cultivo), las 
explotaciones madereras y la silvicultura son los principales factores que modifican las fuentes y sumideros terrestres de carbono. 
    Según ECCP (2001), las emisiones de procedentes de la agricultura en la UE-15 fueron del 41% del total de emisiones de metano, el 
51% de las de óxido nitroso en el año1990 (que incluyendo el porcentaje de las emisiones de dióxido de carbono, alcanzan el 11% de la 
totalidad de emisiones de GEIs). Básicamente, la presencia de ellos se debe a:  
a) Óxido nitroso, por un empleo abusivo de abonos nitrogenados.  
b) Metano y dióxido de carbono procedentes de los suelos con mucha materia orgánica (arrozales, turberas,…).  
c) Óxido nitroso y dióxido de carbono provenientes de la fermentación intestinal. 
d) Metano y óxido nitroso procedente del manejo de estiércoles. 
    La contribución de la agricultura española a las emisiones de GEI en 2002 fue de 10,67%, ocupando el 2º lugar después del sector de 
la energía, comprendido por: su producción, el transporte la combustión industrial y otras combustiones; en 3er lugar se situó el sector de 
los procesos industriales (7,3%); los residuos ocuparon el 4º lugar (3,9%); etc. (MAM, 2003). 
SEAE (2006). Contribución de la Agricultura Ecológica a la Mitigación del Cambio Climático. Sociedad Española de Agricultura 
Ecológica. Imag Impressions, S.L., Benifaló. 
ECCP Working Group 7 Agriculture (2001). Mitigation Potential of Greenhouse Gases in the Agricultural Sector. Programa Europeo 
sobre el Cambio Climático (ECCP). 
MMA (2003). Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero en España. Años 1990-2002. Comunicación a la Comisión 
Europea (Decisión 1999/2937CE). Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, diciembre 2003. 

 
 Para WBGU (1998)5, las tierras de cultivo suponen el 5,7% de los stocks globales de carbono en el suelo y en 
la vegetación. Muchas de ellas presentan altas tasas de captación de carbono, pero la mayoría de la ganancia se 
exporta en forma de productos agrícolas y restos de cultivos, siendo rápidamente liberada a la atmósfera; no 
obstante, el carbono es de nuevo capturado en la siguiente campaña. En la actualidad, muchos suelos de uso 
agrícola son fuentes netas de emisión de carbono; por tanto, el potencial de absorción del sector primario puede 
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contribuir significativamente en el cumplimiento del compromiso de reducción de GEI del 8%. La agricultura 
ecológica es reconocida como un sistema de cultivo que puede revertir dicha situación (ECCP, 2004)6. Como se 
apuntaba en el VI Congreso de la SEAE (2004)7, sería importante introducir aspectos derivados del Protocolo de 
Kyoto en las medidas agroambientales, como la captura de dióxido de carbono por la biomasa del suelo. Esta 
posibilidad no debe entenderse solo como multifuncionalidad agraria, sino como una contribución importante al 
medioambiente, el empleo y, sobre todo, la consolidación del modelo agrario europeo. 
 
 Las dos terceras partes de las fuentes emisoras del metano atmosférico tienen su origen en las actividades 
humanas, procediendo la mayoría de ellas de la agricultura (Kotschi y Müller-Säman, 2004)8. También el óxido 
nitroso es un GEI con fuentes de emisión naturales y antropogenias, estimándose en el 41% éstas últimas y al 
menos el 60% de las emisiones brutas totales evolucionarán desde los suelos (Prather et al., 1995; citado en 
Langheveld et al., 1997)9 provenientes de la transformación microbiana del amonio a nitrato (nitrificación) y del 
nitrato a nitrógeno (desnitrificación). En la tabla 4 se ofrecen datos de algunas fuentes de emisiones GEI. 
 
Tabla 4:      ESTIMACIONES GLOBALES DE FUENTES RECIENTES DE EMISIÓN DE METANO Y  ÓXIDO 
NITROSO                                                     INFLUENCIADAS POR LAS ACTIVIDADES DE USO DE LA TIERRA 

Fuentes de metano (CH4) Metano año-1 C-equivalente año-1  (a) y (b)   
Ganadería (fermentación intestinal y residuos)   110 (85-130) 106 toneladas 0,6 (0,5-0,7) 109 toneladas 
Arrozales 60 (20-100) 106 toneladas 0,3 (0,1-0,6) 109 toneladas 
Quema de biomasa 40 (20-80) 106 toneladas 0,2 (0,1-0,5) 109 toneladas 
Humedales naturales 115 (55-150) 106 toneladas 0,7 (0,3-0,9) 109 toneladas 

Fuentes de óxido nitroso (N2O) Nitrógeno año-1 C-equivalente año-1 (a) y (c) 
Tierras de cultivo 3,5 (1,8-5,3) 106 toneladas 0,9 (0,5-1,4) 109 toneladas 
Quema de biomasa 0,5 (0,2-1,0) 106 toneladas 0,1 (0,05-0,5) 109 toneladas  
Ganadería 0,4 (0,2-0,5) 106 toneladas 0,1 (0,05-0,13) 109 toneladas 
Suelos de bosques tropicales 3,0 (2,2-3,7) 106 toneladas 0,8 (0,6-1,0) 109 toneladas  
Suelos de las sabanas 1,0 (0,5-2,0) 106 toneladas 0,3 (0,1-0,5) 109 toneladas 
Suelos de bosques templados 1,0 (0,1-2,0) 106 toneladas 0,3 (0,03-0,5) 109 toneladas 
Prados naturales zonas templadas 1,0 (0,5-2,0) 106 toneladas 0,3 (0,1-0,5) 109 toneladas 
(a) 12 giga toneladas de C-equivalente = 44 giga toneladas CO2-equivalente 
(b) Emisiones de carbono-equivalente basadas en un Potencial de Calentamiento Global del CH4 de 21 
(c) Emisiones de carbono-equivalente basadas en un Potencial de Calentamiento Global del N2O de 310 
IPPC, 2000. Land Use, Change and Forestry. Special Report of the Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC). 

 
 Algunas respuestas humanas encaminadas a la mitigación de esta problemática pasan por mejorar la eficiencia 
y gestión energética, cambiar los combustibles de biomasa y con bajo contenido en carbono, introducir energías 
renovables, desarrollar tecnologías de emisión cero, reducir la producción de subproductos industriales y 
almacenar subterráneamente dióxido de carbono. Conviene recordar que un potencial de mitigación muy 
considerable se encuentra en los bosques, las tierras agrícolas y otros ecosistemas terrestres; de hecho, el 
“almacenamiento” de carbono por la vegetación de estas zonas (conocido por algunos como mitigación 
biológica), también puede dar lugar a que se pongan en marcha y desarrollen otras opciones, y que podría seguir 
las estrategias de: conservar las reservas decarbono ya existentes, fijar el carbono por incremento de dichas 
reservas, y promocionar los productos biológicos generados de forma sostenible (por ejemplo, la biomasa en vez 
de algunos combustibles fósiles). En la tabla 5 se ofrecen datos del Comité de Seguridad Alimentaría Mundial. 
 

Tabla 5:                  CONTRIBUCIÓN DE LA AGRICULTURA A MITIGAR EL CAMBIO CLIMÁTICO 
    La agricultura es la causa de aproximadamente un tercio de las emisiones de GEI. Actividades como la labranza de la tierra 
y el cultivo itinerante (“tala y quema”) para la expansión de la agricultura provocan emisiones de dióxido de carbono en el 
aire. Gran parte del 40% del metano de origen humano procede de la descomposición de la materia orgánica en los arrozales 
inundados. Aproximadamente el 25% de las emisiones mundiales de metano tiene su origen en la ganadería. Además, la 
agricultura produce el 80% de las emisiones de óxido nitroso de origen humano mediante la descomposición de los 
fertilizantes y la orina del ganado. No obstante, las emisiones de GEI procedentes de la agricultura pueden reducirse en buena 
medida, y es mucho lo que se puede hacer para paliar sus efectos en la producción y en los medios de subsistencia de los 
agricultores, sobre todo en los países en desarrollo.  
    Los agricultores pueden adoptar mecanismos de respuesta frente a la variabilidad climática emprendiendo actividades 
como la utilización de variedades de cultivos resistentes a la sequía y a la salinidad, un aprovechamiento más eficiente de los 
recursos hídricos y un mejor manejo de las plagas. Los cambios en las pautas de cultivo pueden incluir la reducción de los 
fertilizantes, la mejor ordenación de la producción del arroz, una alimentación del ganado más acertada y un mejor manejo de 
su estiércol. Además, los gobiernos nacionales pueden contribuir notablemente a imponer el cumplimiento de políticas de 
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explotación de la tierra que desalienten la expansión de las prácticas de tala y quema y la ganadería extensiva (en vez de la 
intensiva), así como el aumento de las oportunidades de empleo rural.  
    La retención del carbono es también un medio a través del cual la agricultura puede contribuir positivamente a la 
mitigación de las consecuencias negativas, y revestirá importancia económica y ambiental creciente en el contexto del 
Protocolo de Kyoto. Se estima que en los próximos 20 a 30 años, la contribución de la tierra de cultivo a la retención del 
carbono será del orden de 450 a 610 millones de toneladas de carbono. Aplicando prácticas mejoradas de ordenación de la 
tierra (mejor ordenación de los recursos hídricos y de la fertilidad del suelo, control de la erosión, reconversión de la tierra de 
cultivo de los países industriales a ecosistemas, pastos o bosques controlados permanentes, cultivo de la biomasa, labranza 
basada en prácticas de conservación, etc.), puede aumentar notablemente la importancia de la agricultura en cuanto 
importante depósito de carbono y mecanismo de compensación de sus emisiones de GEI.  
    La agricultura puede contribuir también a reducir el consumo de combustibles fósiles: hasta el 20% podría reducirse a 
corto plazo utilizando combustible procedente de la biomasa; en Brasil, 6 millones de automóviles funcionan en parte con 
alcohol extraído de la caña de azúcar; China tiene ya 10 millones de digestores de estiércol, que suministran combustible 
limpio para cocinar y fertilizantes orgánicos; las hierbas de rápido crecimiento, las semillas oleaginosas y los residuos 
agrícolas ofrecen gran potencial como fuentes alternativas de energía. Es importante observar que estas iniciativas basadas en 
la bioenergía tienen también repercusiones positivas en el desarrollo socioeconómico rural.  
    Las políticas adoptadas en respuesta a esta situación no sólo pueden incrementar la función mitigadora de la agricultura, 
sino que al mismo tiempo pueden reducir la vulnerabilidad de los pobres a la inseguridad alimentaria. Pueden generarse 
nuevas oportunidades de empleo rural con los esfuerzos desplegados para sustituir los combustibles fósiles por bioenergía. 
Por otro lado, los programas de retención del carbono pueden ayudar a impulsar la producción agrícola, además de mejorar su 
sostenibilidad general. Cualquiera que sea el planteamiento adoptado, deben conseguirse ahora cambios tecnológicos 
institucionales antes de que los efectos sean irreversibles.  
CSAM, (2003). Efectos del cambio climático en la seguridad alimentaria y repercusiones sobre la producción sostenible de alimentos. 29º 
período sesiones (12-16/5/2003). Comité de Seguridad Alimentaria Mundial. Disponible en: http://64.233.183.104/search?q=cach e 
 
 Muchas de las previsiones señalan que las opciones tecnológicas conocidas podrían alcanzar un amplio 
margen de estabilización del dióxido de carbono atmosférico; sin embargo, su puesta en marcha requiere de 
cambios institucionales y socioeconómicos, tanto en los comportamientos individuales como en las normas 
colectivas. Tampoco se debe olvidar que los modelos actuales incentivan el consumo y la producción intensiva 
de recursos. No obstante, la transformación hacia hábitos y sistemas más sostenibles podría tener cabida, 
combinando la innovación tecnológica con cambios estructurales institucionales y el aprendizaje social. 
 
 En Andalucía, en el Plan de Acción por el Clima 2007-2012, se ha realizado un estudio en el que se exponen 
un conjunto amplio de  medidas concretas y las principales líneas de actuación para la reducción de las emisiones 
de GEI y la mitigación del cambio climático, que serán promovidas y se desarrollarán de manera coordinada y 
complementaria entre las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía. El número de áreas de actuación sobre 
los que se proponen dichas medidas se eleva a doce y el número de medidas propuestas asciende a ciento 
cuarenta; de ellas, una buena parte están relacionadas con el sector agrario (ver tabla 6). Como también se apunta 
en dicho plan, todas las medidas tendrán efectos positivos sobre la reducción de emisiones de GEI en el territorio 
andaluz, aunque sea un efecto de carácter más o menos directo, y sentarán las bases de futuras estrategias, 
normativas y vías de actuación frente a las consecuencias del cambio climático, buscando en todo momento un 
efecto de mitigación efectivo y sostenido a largo plazo. 
 
Tabla 6: OBJETIVOS Y  MEDIDAS DESDE LA AGRICULTURA Y  GANADERÍA PARA MITIGAR EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Objetivo 1: Fomento de la sostenibilidad agraria 
M53: Adaptar y completar el Código de Buenas Prácticas Agrarias y las elaboraciones relativas a buenas prácticas aplicadas a cultivos 
en concreto, así como los manuales de buenas prácticas en la ganadería, para incluir la reducción de las emisiones GEI. 
M54: Divulgar información sobre investigación y tecnología agraria y pesquera en materia de reducción de emisiones de GEI y 
favorecer el intercambio de información sobre la incidencia recíproca de la agricultura y el cambio climático. Se creará una red de 
explotaciones y fincas que implanten las medidas de ahorro y eficiencia energética, de consumo de energías renovables y producción de 
energía procedente de fuentes renovables. 
M55: Impulsar la agricultura ecológica y la entrada de sus productos en los supermercados andaluces como medio de fomento de 
sistemas de producción más sostenibles. 
M56: Fomentar prácticas de manejo que supongan un uso más eficiente y sostenible de los nutrientes, la energía y el agua, como 
expresión de una mayor sostenibilidad de las labores agrarias, aplicando el impulso de la producción integrada, la promoción de cultivo 
de leguminosas como abonado “verde” para reducir el consumo de fertilizantes de síntesis o las prácticas de manejo del estiércol que 
reduzca el factor de emisión.  
M57: Aplicar criterios de optimización energética al diseño y localización de instalaciones agrarias, en especial invernaderos y 
establecimientos ganaderos, y divulgar entre el sector las ventajas derivadas de considerar los criterios bioclimáticos en las 
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construcciones agropecuarias (aislamiento, climatización, sistemas de iluminación, etc.). Fomentar además sistemas de calefacción con 
energías renovables (por ejemplo solar y biomasa) de invernaderos, granjas, secaderos, etc. 
M58: Promover el uso de la administración agraria (especialmente en los centros de proximidad) de energías renovables y de sistemas 
de ahorro  y eficiencia energética. 
M59: Incorporar el criterio de ahorro y eficiencia energética en las ayudas estructurales a la actividad agraria. 

Objetivo 2: Mejorar el conocimiento sobre las emisiones y captaciones de GEI asociados a la agricultura 
M60: Establecer un panel de seguimiento de la agricultura en el almacenamiento y emisión de GEI, con un sistema de indicadores 
adecuado para el seguimiento del impacto de la agricultura, la ganadería y la agroindustria sobre las emisiones de GEI. Calcular así 
anualmente los efectos derivados de la actividad agraria en los inventarios de emisiones y captaciones de GEI con un menor desarrollo 
metodológico más útil para la gestión que el actual. 
M61: Establecer una red de explotaciones colaboradoras para evaluar la incidencia de las prácticas agrícolas sobre las emisiones y 
captación de GEI, con un sistema de trazabilidad que permita el seguimiento de los efectos derivados de la optimización de las prácticas 
agrícolas, ganaderas y agroindustriales sobre la reducción de emisiones de GEI. Evaluar en particular el papel de la supresión de la 
quema de rastrojos y de la sustitución de cultivos herbáceos por cultivos leñosos, comparando asimismo los distintos manejos. 
M62: Utilizar las fincas agrícolas de titularidad pública como espacios de investigación y divulgación de los cultivos y prácticas más 
recomendables para reducir los efectos del cambio climático. 

Objetivo 3: Reducir las emisiones de GEI debidas al sector agrario 
M63: Promover el uso de nuevas tecnologías que reduzcan la emisión de GEI en maquinaria agrícola, mejorando su eficiencia 
energética a través de la introducción de biodiésel, nuevos aditivos, etc. Incentivar la modernización de la maquinaria de los equipos de 
riego y de otro equipamiento demandante de energía para incorporar tecnología más eficiente y consumos energéticos menores. 
M64: Estudiar y en su caso impulsar medidas para acortar los circuitos de distribución de alimentos. 
M65: Realizar estudios energéticos en  el campo agrario y la industria auxiliar que permitan conocer el balance energético del ciclo de 
vida de los productos agropecuarios producidos en Andalucía. Tendrán como objetivo además detectar el potencial de ahorro energético 
y las actuaciones que lo propicien, mediante estudios comparativos sobre la eficiencia energética de las distintas prácticas agrarias 
alternativas y de los sistemas de distribución y comercialización. 
M66: Estimular la adopción voluntaria de sistemas de mejora de la calidad ambiental por parte de las industrias agroalimentarias. 
M67: Fomentar el uso de tecnologías renovables en la ganadería y agricultura ecológica. 

Objetivo 4: Aumentar la captación de captación de dióxido de carbono 
M68: Promover prácticas de manejo del suelo que incrementen a medio y largo plazo el contenido de materia orgánica del suelo, como 
por ejemplo el uso del compost, incorporación de restos de poda y el control de la erosión. 
M69: Evaluar la fijación de carbono por las prácticas de agricultura de conservación 

Objetivo 4: Investigación asociada a la agricultura 
M112: Establecer dentro de la Red Andaluza de Experimentación Agraria, una línea de investigación específica dedicada a la 
evaluación de nuevas especies y variedades vegetales para la producción de biocarburantes y biomasa, que se adecuen a las condiciones 
agroecológicas de cada sitio, optimizando el consumo de insumos para su producción 
M113: Desarrollar mapas de potencialidad para la introducción de cultivos energéticos y para la producción de biomasa en función de 
los cultivos y usos actuales y de los recursos disponibles. 
M114: Desarrollar un sistema de inventario y monitorización de los suelos y sus usos más representativos de Andalucía desde el punto 
de vista del ciclo del carbono. 
M115: Estudio sobre las posibilidades de uso de las algas como sumidero y fuente de combustible. 
M116: Investigar sobre el sector de uso de disolventes para reducir las emisiones de GEI asociados a su ciclo de vida.  

Otras medidas relacionadas con la agricultura y ganadería 
M37: Favorecer la reutilización y el tratamiento de subproductos y residuos en la agricultura, especialmente en las industrias 
agroalimentarias y en los establecimientos ganaderos, preferentemente para compostaje y en segundo lugar para aprovechamiento 
ganadero. Se elaborarán planes específicos de gestión para explotaciones generadoras de una elevada cantidad de residuos agrícolas. 
M38: Apoyar la construcción de plantas de reciclaje de los residuos de la agricultura (plásticos, compostaje, etc.). Instalar y mantener 
asimismo puntos de recogida de envases y de residuos agrícolas y ganaderos. 
M40: Aprobar normativa que favorezca los usos del compost mediante una certificación de calidad. 
M88: Difundir las líneas de ayudas establecidas en la Orden de incentivos de energía de la Junta de Andalucía para fomentar el uso de 
la energía solar térmica y la biomasa para uso interno de calor, especialmente en las industrias agroalimentarias, secaderos agrícolas y 
explotaciones ganaderas. 
M91: Fomentar la instalación de energía solar fotovoltaica aislada, especialmente en explotaciones agrícolas. 
M94: Desarrollar un Plan de Acción para el Impulso de la Producción y Uso de la Biomasa y Biocarburantes en Andalucía con la 
incorporación de un Programa específico de Fomento de los Cultivos Energéticos y otro de Aprovechamiento de Biomasa Forestal.  
M95: Forestación de tierras agrícolas abandonadas o degradadas y reforestación de tierras marginales. 
M97: Desarrollar tratamientos de restauración sobre 420.00 hectáreas de áreas con alto grado de desertificación siguiendo en ambos 
casos criterios de naturalización y diversificación de las especies de árboles y arbustos utilizadas. 
M104: Realizar un inventario de los sumideros naturales de carbono y cultivos de acuerdo con los criterios de la Conversión Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y hacer un seguimiento anual del mismo. 
M118: Incluir el cambio climático en el módulo ambiental de los cursos de FPO, así como medidas específicas en cada sector de 
actividad profesional. 
M121: Aprobar una Orden de ayudas a Educación Ambiental sobre cambio climático para asociaciones y entidades sin fin de lucro. 
JUNTA DE ANDALUCÍA (2007).Plan Andaluz de Acción Por el Clima 2007-2012: Programa de Mitigación. Disponible en: 
http//www.juntadeandalucia.es-medioambiente-web-Bloques_Temáticos_Estrategias_Ambientales-Planes_temáticos-plan-andaluz.url  

 
 En el plan también se recogen una serie de indicadores de seguimiento (ver la tabla 7), con el objetivo de 
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valorar la eficacia de las medidas adoptadas y poder modular las actuaciones, que en función de los diferentes 
procesos de seguimiento y evaluación del Programa de Mitigación se realizará una revisión y actualización de los 
mismos con la finalidad de que reflejen de forma más adecuada la medición de los resultados que se pretenden 
alcanzar así como el grado de ejecución del propio plan. En el modelo escogido se establecen cinco tipologías 
distintas, siendo “Responses” (respuestas generadas por la sociedad frente a un determinado impacto, que toma la 
forma de medidas políticas, regulaciones, información o medidas fiscales) el utilizado para los indicadores de la 
Consejería de Agricultura y Pesca. 
 
Tabla 7: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS AGRARIAS PARA MITIGAR EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Indicadores de algunas Consejerías que presentan medidas relacionadas al sector agrario 
Agricultura y Pesca: cultivos de producción ecológica; cultivos de producción integrada; cultivos acogidos a la ayuda agroambiental 
del olivar; cultivos acogidos a la ayuda agroambiental de la dehesa; subvenciones para la modernización de regadíos, mejora de la 
calidad y ahorro de agua; biomasa aprovechada/biomasa producida anualmente; actuaciones de fomento de la capacidad de sumidero. 
Consejería de Medio Ambiente: existencia de una nueva normativa de calidad del medio ambiente, apoyo a la gestión sostenible y 
eficiencia del agua, autorizaciones ambientales integradas,…  
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa: consumo de biomasa para usos térmicos, intensidad energética del sector primario,… 
Indicadores del área de residuos: toneladas anuales de residuos destinados al compostaje; toneladas de residuos agrarios y ganaderos 
sometidos a control. 
Indicadores relativos al área de agricultura y pesca: evolución de las hectáreas de fincas agrícolas de titularidad pública utilizadas 
como espacios de investigación, formación o divulgación en materia de GEI y cambio climático; venta (kg/año) de fertilizantes 
sintéticos en Andalucía por provincias; porcentaje de agua consumida en el sector agrario/resto de sectores; porcentaje de vehículos y 
maquinaria agrícola posterior al año 2005; evolución de la superficie afectada por desertificación,…. 
Indicadores relacionados con las energía renovables: MW instalados anualmente a partir de biomasa; TEP consumidas de biomasa 
anualmente para usos térmicos; litros anuales de biocarburantes producidos y consumidos en Andalucía;… 
Indicadores relativos a sumideros: nº de explotaciones agrarias que evalúan la incidencia de captación y emisiones de GEI; evaluación 
anual de la superficie de: cultivos leñosos/herbáceos, forestal, tierras agrícolas y eriales, cultivos de leguminosas;…   
JUNTA DE ANDALUCÍA (2007).Plan Andaluz de Acción Por el Clima 2007-2012: Programa de Mitigación. Disponible en: 
http//www.juntadeandalucia.es-medioambiente-web-Bloques_Temáticos_Estrategias_Ambientales-Planes_temáticos-plan-andaluz.url  

 
 Como puede comprobarse, muchas prácticas agrarias utilizadas en la agricultura ecológica juegan un papel 
importante en la mitigación del cambio climático e incremento de la capacidad de sumidero. La tabla 8 ofrece 
algunas formas de contribución de este sistema productivo al ciclo de carbono. 
 
Tabla 8:              FORMAS DE CONTRIBUCIÓN DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA AL CICLO DE CARBONO 
- Cerrando los ciclos de nutrientes, autoabastecimiento de recursos e insumos y utilizando recursos locales.  
- Manteniendo las características físico-químicas de los suelos.  
- Reduciendo la erosión gracias a la utilización de cubiertas vegetales y setos.  
- Utilizando un mayor porcentaje de fuentes energéticas renovables y un menor consumo directo de combustibles fósiles (maquinaria y 

mano de obra) e indirecto (evita usar productos que requieren alto coste energético en su fabricación como fertilizantes de síntesis, 
herbicidas, pesticidas, alimentos para animales,… 

- Conservando la biodiversidad (flora, fauna y microorganismos del suelo). 
- Conservando la calidad del agua (menor contaminación por nitratos, fósforo y pesticidas, menor coste energético de recuperación de 

aguas para su reutilización). 
- Reduciendo las emisiones de óxido nitrosos y dióxido de carbono. 
- Mejorando la eficiencia energética de ciertos tipos de sistemas. 
- Mejorando el balance de nutrientes en la superficie del suelo. 
- Minimizando la generación de residuos y embalajes. 
- Reduciendo el uso de sustancias que dañan la capa de ozono.  
SEAE (2006). Contribución de la Agricultura Ecológica a la Mitigación del Cambio Climático. Sociedad Española de Agricultura 
Ecológica. Imag Impressions, S.L., Benifaló. 
 
 La agricultura ecológica puede reducir de manera sensible las emisiones de dióxido de carbono al tratarse de 
un sistema permanente de producción sostenible, evitando el obligado desplazamiento de cultivos por 
agotamiento del suelo (Kotschi y Müller-Säman, 2004)8. Asimismo, en sistemas intensivos agrícolas, el uso de 
combustibles fósiles en el balance energético es significativamente mayor en la agricultura convencional, ya que 
utiliza un 50% más de energía (Mäder et al., 2002)10. Básicamente, esto se debe al ahorro energético que supone 
el mantenimiento de la fertilidad del suelo mediante inputs internos (rotaciones, abonos verdes, cultivos de 
leguminosas, etc.) la ausencia del empleo de fitosanitarios y fertilizantes de síntesis, así como los bajos niveles 
de la externalización en la alimentación del ganado.  
 
 De acuerdo con la SEAE2, esto se debe a que en este sistema productivo la fertilidad del suelo se mantiene a 
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través del uso de insumos internos (estiércol, producción de leguminosas, amplias rotaciones de cultivo, etc.). De 
otra parte, se reduce la energía necesaria para generar fertilizantes químico-sintéticos y agentes de protección de 
plantas, no utilizados en la agricultura ecológica. También se limita el uso de alimentos para animales externos 
que en muchas ocasiones son transportados desde largas distancias antes de ser consumidos. En consecuencia, 
estos métodos ecológicos ofrecen un balance energético más favorable en casi todos los casos. La tabla 9 
compara el uso de la energía en los dos sistemas agrícolas (convencional y ecológico).   
 
Tabla 9: COMPARACIÓN EN EL USO DE ENERGÍA EN SISTEMAS AGRÍCOLAS ECOLÓGICOS Y  CONVENCIONALES 

Cultivo y país Uso de energía 
Ratio de ecológica a convencional 

Aumento en la energía requerida para un 1% de 
aumento de cosecha en sistemas convencionales 

Trigo de invierno (Reino Unido) 38 % + 3,5 % 
Patata (Reino Unido) 49 % + 4,9% 
Zanahoria (Reino Unido) 28 % + 1,6 % 
Bróculi verde (Reino Unido) 27 % + 4,2 % 
Trigo (EEUU) 68 % + 1,7 % 
Arroz (Filipinas) 33 % + 7,2 % 
PRETTY, J.N. y Ball, A. (2001). Agricultural Influences on Carbon Emissions and Sequestration: A Review of Evidence and the 
Emerging Trading Options. Centre for Environment and Society. Ocassional Paper 2001-03. University of Essex, Reino Unido. 
KOSCHI, J. y MÜLLER-SÄNAN, K. (2004). The Role of Organic Agriculture in Mitigating Climate Change - A Scooping Study. 
IFOAM, Bonn. Adaptado de PERTTY, (1995); CORMACK y METCALFE, (2000).  
 
 Dependiendo de las prácticas aplicadas, el Grupo de Trabajo sobre Sumideros y Agricultura del Programa 
sobre Cambio Climático (ECCP, 2004)11, concede a la agricultura ecológica un potencial de captación de dióxido 
de carbono de 0 a 1,98 toneladas/hectárea/año. En la tabla 10 se incluyen algunas de las medidas que pueden 
incrementar las tasas de secuestro de carbono en los suelos de uso agrícola. 
 
Tabla 10:             MEDIDAS PARA INCREMENTAR LOS STOCKS DE CARBONO EN LOS SUELOS AGRÍCOLAS  

          Y  TASAS DE SECUESTRO POTENCIAL DE CARBONO 
Medida Tasa de secuestro potencial de carbono en el suelo 

(Toneladas CO2/hectárea-1 y año-1) 
Grado de incertidumbre estimada (%) 

No laboreo 1.42  > 50 
Laboreo reducido <1.42  >> 50 
Reservas naturales <1.42  >> 50  
Estiércol 1,38     >50 
Restos de cultivos 2,54    > 50 
Compostaje � 1.38  >> 50 
Rotaciones mejoradas < 0 Muy alto 
Fertilización 0  Muy alto 
Riego 0  Muy alto 
Cultivos bioenergéticos 2,27  >> 50 
Extensificación 1.98  >> 50 
Agricultura ecológica 0-1.98  >> 50 
ECCP, (2004). Working Group Links Related to Agricultural Solis. Final Report. Programa Europeo sobre Cambio Climático  

 
 Para la SEAE2, el principio básico de la agricultura ecológica de ajuste de nutrientes y ciclos de la de energía 
a través del manejo de la materia orgánica en el suelo le da un particular potencial de captación a esta modalidad 
productiva agraria. El aumento de sus niveles, lo que lleva aparejado una mayor capacidad productiva y de 
captación, podría lograrse mediante aporte regular de estiércol y reincorporación de restos de cultivos, uso de 
abonos verdes y/o rotaciones con leguminosas. Asimismo, aplicaciones exclusivas de fertilizantes nitrogenados 
de síntesis contribuyen con frecuencia al incremento de los procesos de oxidación de dicha materia orgánica y, 
consecuentemente, a aumentar las pérdidas de carbono orgánico del suelo  (Kotschi y Müller-Säman, 2004).  
 
 Según Heenan et al. (2004)12, también las técnicas de laboreo de conservación, mínimo laboreo  o no laboreo 
(aconsejadas y empleadas en agricultura ecológica) minimizan los procesos de oxidación y, por tanto, la 
liberación del dióxido de carbono a la atmósfera. 
 
 Para Raupp (2001)13, después de un ensayo de 18 años, lo suelos con diferentes abonados a base de estiércol 
presentaban de 3 a 8 toneladas por hectárea de carbono más que aquellos fertilizados con abonos minerales. 
Otros estudios demuestran que la biomasa microbiana es significativamente más elevada en las parcelas 
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abonadas con fertilizantes orgánicos de forma regular. De forma paralela, las necesidades energéticas de los 
organismos del suelo (cociente metabólico) son inferiores, lo que provoca a su vez un mayor desarrollo de la 
biomasa radicular; esto es básico, pues su contribución a la acumulación de carbono en los suelos es mayor que 
la biomasa que queda por encima de éste. La rotación de cultivos (práctica muy empleada en agricultura 
ecológica), además de ayudar a reducir las pérdidas de nitrógeno, incrementa la biomasa subterránea y, 
consecuentemente, la capacidad de retención de carbono.  
 
 La introducción de masa arbórea y arbustiva en los agrosistemas (técnica aconsejada y practicada igualmente 
en agricultura ecológica), también puede contribuir a incrementar el secuestro de dióxido de carbono. Shröeder 
(1994) 14 cifra ese almacenamiento adicional de carbono en 3,9 toneladas/hectárea/año en climas templados.  
 
 Como se ha apuntado con anterioridad, las emisiones de óxido nitroso en agricultura, fundamentalmente, se 
deben al mal uso y abuso de la fertilización nitrogenada y consecuentes pérdidas de este elemento. Debido a que 
no se emplean abonos sintéticos y las necesidades nutritivas se ajustan a la  producción, en agricultura ecológica 
los excedentes de nitrógeno y sus pérdidas se minimizan.  
 
 El aumento de la actividad del suelo que puede conseguirse practicando agricultura ecológica, minimiza las 
emisiones de metano, ya que se incrementa su oxidación, por el contrario, la aplicación periódica a base 
exclusiva de urea o amoniaco lo inhibe (Hutsch, 2001)15. En la tabla 11, se ofrecen más datos. 
 
Tabla 11:                        POTENCIAL DE REDUCCIÓN DIRECTA E INDIRECTA EN LA EMISIÓN DE GEI  
                                               DERIVADO DE LOS PRINCIPIOS DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA 

Principios Prácticas CO2 Metano Óxido nitroso 
Cubierta permanente del suelo +++ - + 
Reducción de laboreo + - + 
Restricción del barbecho en regiones semiáridas + - - 
Diversificación de las rotaciones de cultivo ++ - + 
Restauración productividad en suelos degradados ++ + - 

Uso de la tierra agrícola y su manejo 
 
 

 
 
Agroforestación ++ - - 
Reciclaje de residuos urbanos y compost ++ - + Utilización de estiércol y residuos 
Biogás de los purines - ++ - 
Cría y manutención longevas - ++ + 
Restricción de la densidad de estabulado - + + 

Ganadería 

Reducción de las importaciones de pienso + + - 
Restricciones de la externalización de nutrientes ++ - ++ 
Utilización de leguminosas + - + 

Fertilización 

Integración de la producción animal y vegetal ++ - + 
Consumo de productos regionales +++ - - Cambio en la conducta del consumidor 
Aumento del consumo de vegetales + ++ - 

(+++) = Muy alto                              (++) = Alto                              (+) = Bajo                              (-) = Sin potencial   
En general, se puede afirmar que el efecto de la agricultura ecológica en la reducción de GEI puede ser muy significativo en el caso de 
dióxido de carbono (CO2) y óxido nitroso, y en menor medida en el caso medida en el caso del metano. 
KOSCHI, J. y MÜLLER-SÄNAN, K. (2004). The Role of Organic Agriculture in Mitigating Climate Change - A Scooping Study. 
IFOAM, Bonn. 

 
 La contribución de la producción ecológica debe servir también para generar servicios ambientales 
contribuyendo a la reducción del efecto invernadero (generado por otras prácticas agrícolas e industriales). Es 
una práctica que trata de no contribuir más al cambio climático, garantiza mejor salud para las personas (evita 
contaminaciones de agua, suelos,…) y da seguridad alimentaria en medio de un cambio de clima que hace 
peligrar la sostenibilidad de la agricultura (CAP, 2005)16.  Asimismo, podría contribuir a reducir de forma 
significativa las emisiones de GEI y al secuestro de carbono en suelos y biomasa, incrementando la capacidad de 
sumidero; no obstante, parece que aún no está siendo suficientemente considerada en los foros donde se 
pretenden establecer medidas de este tipo. 
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